
Listado de obligaciones, deberes y derechos.  
 
Obligaciones generales: 

1. Respeto para todos y con todo (personas, posesiones, mobiliario, edificios, etc). 
Es vuestra clase. Levantar sillas al salir la última hora, sea cual se el tramo 
horario. 

2. Nuestra ropa de trabajo es el chándal. A clase “siempre” hay que asistir con 
ropa deportiva (basta una camiseta, pantalón corto y zapatillas deportivas). En 
caso de no asistir con ropa adecuada no se realizará la sesión y conllevará la 
consiguiente anotación negativa. 

3. Las zapatillas más caras no son por fuerza las mejores. 
4. Está prohibido comer en clase, chicles y caramelos incluidos. 
5. Puntualidad. Os dejo 3 minutos de cortesía tras el toque del timbre, caso 

contrario, anotación de retraso y si la clase ya ha empezado posiblemente el 
tardón/a se quede sentadito. 

6. Durante las sesiones no se va al servicio. Os dejo 5 minutos finales para ello. 
Esto no se cumple si la clase acaba antes del recreo o al final de la jornada.  

7. Las sesiones acaban cuando el profesor termina de dar sus clases, 
independientemente del timbre. 

8. Habrá sesiones de 1 y 2 horas. Los que la tienen el viernes está partida. Habrá 
días que se pueda respetar el recreo y días que no. Por tanto los viernes os 
traéis bocadillo porque no se podrá salir del recinto aunque tengáis media hora 
de recreo al principio o al final.  

9. Los paseos por los pasillos deben hacerse con el mayor silencio posible. 
10. Amigos de lo ajeno, por favor, NO. 
11. Fumar está prohibido dentro del centro escolar. Por las implicaciones laborales 

de nuestro módulo deberíais dejar de fumar los/as que ya lo hacéis. 
 
Deberes más específicos: 

1. En dinámica de grupos no existe “no puedo, o, yo no hago eso”. Lo intentas, 
siguiendo las instrucciones del profesor. 

2. Los trabajos y actividades se presentan en folios A4 lisos, escritos por las dos 
caras, a mano, sin portada y presentados en algún protector al uso (basta con 
una bolsita archivadora de plástico) los trabajos que no cumplan este requisito 
no serán recogidos hasta que lo cumplan. Si cuela alguno serán penalizados.  

3. Los nombres de las personas “que realizan” el trabajo irán escritos al final del 
mismo. Pero además todas las hojas que se usen irán firmadas por todos los 
componentes en la parte baja del folio y con formato reducido.  

4. Cualquier clase de trabajo o actividad se entregará en la fecha pactada. La 
entrega en días posteriores supone -1 punto por cada día hasta llegar a 5. No se 
recogerá ningún trabajo desde una semana antes de la fecha en que esté fijada 
la sesión de evaluación de ese trimestre. Aparte de esto cualquier día es bueno 
para entregar el trabajo siempre y cuando se entregue en mano. 



5. Los trabajos en grupo no son la suma de los folios realizados por cada uno.  
6. Existe una página web que es “exclusivamente” de “apoyo” al módulo: 

http://www.luiscarrillodesotomayor.com/departamentos/educacionfisica/. En 
ella se irán recopilando por ejemplo el nombre de los juegos de cada sesión, a 
fin de que tengáis un referente, y otros contenidos que se consideren 
interesantes. EN NINGÚN CASO, PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN DE 
LA PÁGINA WEB SOBRE LA EXPUESTA EN CLASE. 

7. Es absolutamente necesario realizar lectura anticipada del tema que se tratará 
en clase.  

8. Se ruega encarecidamente el uso del diccionario para acompañar el estudio. 
9. Toda actividad, prueba, trabajo, etc., que se realice en el módulo será tenida en 

cuenta para la media aunque no esté aprobada. Esta regla tiene una excepción. 
No se realizará la media si en la prueba escrita se obtiene menos de un 4,5. 

10. Los sistemas de calificación y evaluación se entregarán en el extracto de la 
programación. 

11. A grandes rasgos se exponen algunos de los aspectos en la calificación y 
evaluación. 

a. En las pruebas escritas, las faltas de ortografía y gramaticales restará 
puntuación. 

b. Los trabajos tendrán su puntuación en función de su peso específico 
dentro de la evaluación. 

c. Se evalúan conceptos, procedimientos y actitudes en función de un rango 
de porcentaje. 

d. Las faltas de asistencia repercutirán en la evaluación. 
12. Habrá un libro de lectura relacionado con la dinámica de grupos sobre el que se 

realizará un trabajo. 
13. Hay muchos trabajos de construcción de material que habrá que realizar. 
14. Se trabajarán los malabares y habrá que ensayar fuera de clase. 
15. No se perderán clases para atender cuestiones personales. Cualquier tema se 

tratará fuera del horario lectivo, bien en el recreo, bien en otro horario. 
 
Vuestros derechos: 

1. Tenéis derecho a un trato respetuoso y a que el profesor/a se esfuerce por 
enseñaros lo más posible y que intente sacar lo mejor de vosotros.  

2. Tenéis derecho a que vuestra evaluación sea lo más objetiva posible. 
3. Podéis contar con el profesor siempre (que tenga tiempo para atenderos). 
4. Podéis preguntar y volver a hacerlo en caso de que no hayáis entendido la 

explicación, cuantas veces sea necesario. Si detecto que no ha habido una 
lectura previa, no responderé. 

5. Tenéis derecho a estudiar cuantas horas necesitéis a fin de obtener los 
mejores resultados posibles. 

http://www.luiscarrillodesotomayor.com/departamentos/educacionfisica/


6. Tenéis derecho a que respeten vuestro tiempo de estudio. Si los compañeros no 
comprenden esto contad con los monitores de la residencia y los profesores/as 
del ciclo para hacer valer vuestros derechos. 

7. Tenéis derecho a usar el foro de la página web con respeto y de forma 
agradable para todos. En caso contrario serán borrados vuestros registros. 

8. Esta es una enseñanza post-obligatoria, por lo tanto nadie te obliga a cursarla. 
Si este no es tu sitio, ¡hasta otra! Si estás decidido/a a trabajar, aprender y 
divertirte,  BIENVENIDO/A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ahora podéis hacer preguntas. 
 


